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G. M. Urbanismo, Infraestructuras y 
Vivienda

DILIGENCIA DE ACUERDO

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 h) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, que incluye dentro de la función de fe pública de la Secretaría 
anotar en los expedientes, bajo firma, los acuerdos que recaigan así como notificar dichas 
resoluciones y acuerdos en la forma establecida en la normativa aplicable, se hace constar la 
adopción del siguiente acuerdo aprobado por la Junta de Gobierno Local celebrada el día 19 
de febrero de 2026.
 

 
Rectificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de diciembre de 2025, por el 
que se aprobó la adjudicación del contrato para la adquisición a título oneroso de parcelas 
incluidas en el ámbito urbanístico del Plan Especial de Reforma Interior (PERI) del Antiguo 
Pueblo de Gamonal (2025).
 

Antecedentes administrativos

1.- Con fecha 11 de diciembre de 2025, la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Burgos, 
acordó aprobar la Adjudicación del contrato para la adquisición a título oneroso de parcelas 
incluidas en el ámbito urbanístico del Plan Especial de Reforma Interior (PERI) del Antiguo Pueblo 
de Gamonal (2025).

2.- En dicho Acuerdo existe un error material, respecto a los adjudicatarios de la 
proposición número 2, ya que se han invertido los porcentajes y cuantías de adjudicación, de dos 
de las integrantes de la proposición.

Fundamentos jurídicos

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece: 

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o 
a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.” 

Advertido error material en dicho acuerdo, procede acordar su subsanación.
 
 

A la vista de cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el 
siguiente acuerdo:
 
 

PRIMERO. - Rectificar el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11 de diciembre de 
2025, en el apartado Expositivo Séptimo y en el apartado Dispositivo Primero, conforme a los 
siguientes términos: 

https://sede.aytoburgos.es/validacion
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- En el apartado Expositivo séptimo donde dice:

Debe decir:

- En el apartado Dispositivo primero, donde dice:

Debe decir:
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SEGUNDO. – El resto del Acuerdo no afectado por esta rectificación se mantiene en los 
mismos términos establecidos en el Acuerdo de 11 de diciembre de 2025. 

TERCERO. – Notificar el presente Acuerdo a los interesados. 

CUARTO. – Facultar al Presidente del Consejo de la Gerencia de Administración de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda y en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad, al Vicepresidenta del mismo, para la firma de cuantos documentos sean precisos para 
llevar a efecto este Acuerdo. 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.
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